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REF: 110014003020 2022 00249 00. Pertenencia 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: 110014003020 2022 00249 00. Pertenencia de EVELIO BENAVIDES CEPEDA 

contra MARIA LEONOR LEÓN ARAQUE, RAMIRO EDUARDO LEON ARAQUE, 

HERMOGENES LEÓN ARAQUE, y MARINA ADRIANA LEÓN RODRIGUEZ, 

DIANA FERNANDA LEÓN RODRÍGUEZ, ANDREA DEL PILAR LEON 

RODRÍGUEZ y JAIME FRANCINI LEÓN RODRÍGUEZ, en calidad de herederos 

determinados del causante JAIME RODRIGO LEON ARAQUE (q.e.p.d.), y contra sus 

herederos indeterminados Y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

Vista la actuación surtida y teniendo en cuenta el ingreso en el registro nacional de 

personas emplazadas de los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante JAIME RODRIGO LEON ARAQUE (Q.E.P.D.) y de la causante MARINA 

ADRIANA LEON RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), y de las PERSONAS 

INDETERMINADAS, en debida forma por el término legal de conformidad con el auto 

calendado 24 de noviembre de 2023 (folios 336 al 337 de la parte 2 del expediente).  

 

A su vez, el apoderado judicial de la parte actora solicita el emplazamiento del 

demandado HERMOGENES LEÓN ARAQUE y de los demandados DIANA 

FERNANDA LEÓN RODRÍGUEZ, ANDREA DEL PILAR LEON RODRÍGUEZ y 

JAIME FRANCINI LEÓN RODRÍGUEZ en calidad de herederos del causante JAIME 

RODRIGO LEON ARAQUE (q.e.p.d.) visible a folio 360 de la parte 2 del plenario.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  DISPONE: 

 

        PRIMERO: DECRETAR el EMPLAZAMIENTO del demandado HERMOGENES 

LEÓN ARAQUE y de los demandados DIANA FERNANDA LEÓN RODRÍGUEZ, 

ANDREA DEL PILAR LEON RODRÍGUEZ y JAIME FRANCINI LEÓN 

RODRÍGUEZ en calidad de herederos del causante JAIME RODRIGO LEON ARAQUE 

(q.e.p.d.), de conformidad con los artículos 108 y numeral 7 del artículo 375 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 con el fin de 

notificarles el auto admisorio de la demanda. Procédase a la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

       SEGUNDO: TÉNGASE EN CUENTA el ingreso en debida forma de la 

información en el Registro Nacional de Personas emplazadas ordenado en el ordinal sexto 

del auto del 24 de noviembre de 2023 (folios 342 al 349 de la parte 2 del expediente). 
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TERCERO: TÉNGASE EN CUENTA el ingreso en debida forma de la 

información en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (folios 357 al 359 de la 

parte 2 del expediente). 

 

CUARTO:  Una vez se surta el emplazamiento dispuesto en el ordinal primero, 

se les designará Curador Ad Litem, al igual que a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante JAIME RODRIGO LEON ARAQUE (Q.E.P.D.) y de 

la causante MARINA ADRIANA LEON RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) y a las PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

NOTIFIQUESE,      

                                    

                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                      JUEZ 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 045 Hoy 18 de abril de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
 


